
"Año ile Homenaje al Almte. Guillermo Brown, en el Bicentenarío del Combate Naval de Montevideo'
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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Expresar nuestro más enérgico repudio a las acciones y actividades

llevadas adelante por el grupo de empresas pertenecientes a la firma española

PESCANOVA SA y su filial argentina ARGENOVA SA, por operar con buques factoría

pescando y faenando en aguas linderas a nuestras Islas Malvinas sin autorización de

nuestro país.

Artículo 2°.- Comunicar al Poder Ejecutivo nacional, a la Cancillería y a las Cámaras de

Diputados y Senadores de la Nación.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

DECLARACIÓN N° /14.
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